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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE FOMENTO
11675 Resolución de 1 de agosto de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica 

la relación de aprobados del proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos de Obras Públicas, convocado por Resolución de 7 de diciembre de 
2018.

Finalizada la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre y por promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos de 
Obras Públicas, convocado por Resolución de 7 de diciembre de 2017 («BOE» del 18).

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.

Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en el apartado Decimonoveno.1 y 2 de 
la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio («BOE» del 22) por la que se establecen las bases 
comunes que regirán los procesos selectivos para el ingreso o el acceso en cuerpos o 
escalas de la Administración General del Estado, la relación de aspirantes aprobados por 
orden de puntuación obtenida, con indicación del número del documento de identidad.

Segundo.

En aplicación del apartado Decimonoveno, punto 2 de la Orden HFP/688/2017, de 20 
de julio, por la que se establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos 
para el ingreso o el acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del Estado, 
los aspirantes aprobados, que figuran en el anexo I adjunto, dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles desde el día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de esta Resolución, para presentar en el Registro General del Ministerio de Fomento, o 
bien en la forma establecida en el artículo 16 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
una declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo II.

El aspirante don Serafín González Cabrera, NIF 80152369Z deberá, además, 
presentar fotocopia compulsada del título académico correspondiente y de su DNI.

Tercero.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor debidamente 
acreditados, no presentasen la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en el apartado Décimo de las bases 
comunes establecidas en la Orden HFP/688/2017, no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Cuarto.

Mediante Resolución de la autoridad convocante, se procederá al nombramiento de 
funcionarios en prácticas, en la que se determinará la fecha en que empezará a surtir 
efecto dicho nombramiento, debiendo superar el curso selectivo determinado en la 
convocatoria. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
8-

11
67

5
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 199 Viernes 17 de agosto de 2018 Sec. II.B.   Pág. 82908

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el derecho a ser nombrados 
funcionarios de carrera mediante resolución motivada por la autoridad convocante. 
Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por causa de fuerza mayor debidamente 
justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, 
intercalándose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

Quinto.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer 
potestativamente recurso de reposición ante la Subsecretaria de Fomento, en el plazo de 
un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, ante las Salas de 
lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo.

Madrid, 1 de agosto de 2017.–El Subsecretario de Fomento, Jesús Manuel Gómez 
García.

ANEXO I

Relación de aprobados

Acceso por promoción interna

Ninguno.

Acceso libre

N.º de 
Orden Apellidos y nombre NIF Puntuación

 1 García Mesa, Roberto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74658817N 48,84
 2 Romera Juárez, María Victoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . 53615338S 45,76
 3 Martín Jiménez, David . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70817820S 45,69
 4 Melón Pérez, Irene . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76038183E 45,32
 5 Enríquez Losada, Cristina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30825989D 45,28
 6 Anadón Bayo, Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72989332M 44,77
 7 García Adámez Martín Porro, Alberto. . . . . . . . . . . . . 52359668F 44,67
 8 Calero Castillo, Irene . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26246580S 43,79
 9 Rodríguez Ramos, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71094210Z 43,73
10 Virseda Martín, Adolfo Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70254430X 43,60
11 Barcenilla Barcenilla, Elena Teresa . . . . . . . . . . . . . . 71170578E 43,58
12 Aparicio Ávila, Juan Carlos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76021230C 42,90
13 González Cabrera, Serafín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80152369Z 42,53
14 Gámez Montes, Jacinto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77140872E 42,00
15 Callejo Gómez, David. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70244388L 41,63
16 Pérez Manrique, José Alberto . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48730428Y 41,47
17 García Espinosa, José Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71281915Q 41,38
18 Nicolás Gómez, Gregorio de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70079896T 40,96
19 Rico Díaz, Adrián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33551700J 40,90
20 Martínez Navarro, Ramón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48622487G 40,84
21 Martín Robles, Irene. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50873531S 40,79
22 Blasco Macarrón, Elena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72890598X 40,59 cv
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N.º de 
Orden Apellidos y nombre NIF Puntuación

23 Dávila Blázquez, Gabriel . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51454801Y 40,38
24 Ibáñez Gómez, Pedro Emilio . . . . . . . . . . . . . . . 23059194S 40,10
25 Morala Robles, Beatriz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71038654A 40,09
26 Arean Varela, Nestor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44091768D 39,97
27 Santos Ordoñez, Rodrigo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 71268123R 39,92
28 Julián Pérez, Gregorio de. . . . . . . . . . . . . . . . . . 29205020B 39,78
29 Lorencio Penalva, Jorge. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53245660Q 39,63
30 Sanz Díaz, José María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70890840X 39,21
31 Martínez García, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26043041A 39,07
32 Arias Burguillo, Vanesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47523687Y 38,96
33 Narváez Zamora, Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30946232P 38,59
34 Jiménez Ajo, Valverde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53475896E 38,49
35 Contel Martín, Sara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29218726D 38,42
36 Jiménez Barrio, Óscar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50097958W 37,99
37 Olivares Lucas, Joaquina . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47074479B 37,87
38 García Terceño, Sergio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71281396A 36,87
39 Mateo Casas, Pablo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53224074G 35,73

ANEXO II

Don ............................................................................................................................... 
con domicilio en .................................................................................................................... 
y documento de identidad número ....................................................... declaro bajo 
juramento/promesa, a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos de Obras Públicas que no he sido separado del servicio de ninguna de las 
Administraciones Públicas y que no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

En ....................................... a ...... de ........................... de 2018

Firmado,
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